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TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: CIRCULO DE VIAJES UNIVERSAL S.A  
DEMANDADO: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A  
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2022-00137-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 
a usted que por reparto de la Oficina Judicial correspondió a este Juzgado para su conocimiento, 
la cual se encuentra radicada, sin embargo, al realizar el estudio del expediente digital para 
eventualmente avocar su conocimiento nos percatamos que dentro del mismo reposa auto del 
28 de marzo de 2.020 proferido por el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá, en el cual resolvió: “Rechazar la presente demanda por falta de 
competencia territorial, y en consecuencia: Ordenar enviar las presentes diligencias junto con 
sus anexos, a la Oficina Judicial de Apoyo y de Servicios para los Juzgados Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla (reparto), para lo de su cargo…” , y no a Juzgados 
como el nuestro. Es de anotar que los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días 
hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de 
junio del presente año, con ocasión al cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional 
de la Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que 
también estuvieron suspendidos del 14 al 22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado 
por el Consejo Superior de la Judicatura mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de 
septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre de 2.023. De igual forma, es 
de anotar que el Titular del Juzgado estuvo en labores de escrutinios del 29 de octubre al 4 de 
noviembre de 2.023. Así mismo, que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de 
secretario, está en labores de organización para el trámite de los procesos activos y depuración 
de archivos con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a 
este pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales se encontró e identificó este proceso. 
Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 29 de febrero de 2024                MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
                                                                                               Secretaria 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital anexo, observa el 
Juzgado, que, en efecto, la Oficina de Apoyo Judicial de Barranquilla remitió al correo 
institucional del Juzgado la demanda del proceso ordinario laboral de radicado 08-001-31-05-
013-2022-00137-00, donde funge como demandante CIRCULO DE VIAJES UNIVERSAL 
S.A y como demandada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.- 
 
Una vez revisado el expediente se constató que, efectivamente la misma correspondió 
inicialmente por reparto al Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá, y en auto de fecha 28 de marzo de 2.022 ese Despacho declaró la falta de competencia 
ordenando remitir el expediente para que fuese repartido entre los Juzgados Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, sin que a su vez exista prueba del cumplimiento 
de lo decidido por el Juez primigenio.  
 
Por lo tanto, se advierte que la Oficina de Apoyo Judicial de Barranquilla envió por error a 
nuestro Despacho un proceso que no correspondía al reparto regular, motivo por el que se 
ordenará que de manera INMEDIATA se haga la devolución a la oficina judicial de dicho 
proceso ordinario laboral para que proceda a efectuar el reparto de forma correcta a los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, tal como se ordenó en 
auto anterior por parte del Juez Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, 
mediante las correcciones y aclaraciones pertinentes. 
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También se le conminará a la Oficina Judicial para que en lo sucesivo realicen el reparto de 
forma adecuada y ordenada, identificando detalladamente lo que se envía a los Despachos 
Judiciales en aras de evitar repartos irregulares de las demandas, así como cualquier otra clase 
de errores que puedan generar traumatismos en el trámite de procesos. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER INMEDIATAMENTE a la oficina judicial de Barranquilla, la 
demanda ordinaria laboral bajo radicado 08-001-031-05-013-2022-00137-00 para que proceda 
a efectuar el reparto de forma correcta a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, 
mediante las correcciones y aclaraciones pertinentes.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte actora por el medio más expedito.  
 
TERCERO: CONMINAR a la OFICINA JUDICIAL de esta ciudad para que en lo sucesivo 
realicen el reparto de forma adecuada y ordenada, identificando detalladamente lo que se envía 
a los Despachos Judiciales en aras de evitar repartos irregulares de las demandas, así como 
cualquier otra clase de errores que puedan generar traumatismos en el trámite de procesos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2022-00137 

 
 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 11 Mes 03 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 042 
La Providencia de fecha Día 29 Mes 02 Año 2024  
La Secretaria María B Potes Santodomingo 

 
 
 
 
 
 
 


